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Mtulicipatidad
de Clrillár: Vicj* , Dir. Desa¡rollo Comunitario

DECREIO FONDOS A RENDIR

*HCk§T0 N" tfs?
Chillón Viejo, 03.06.2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N. lg.óg5,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

presupuesto año2014.

progromo Aniversorio N' 434
representoción.

3.- Lo necesidod de disponer de fondos en efectivo poro
lo odquisición de ofrendos floroles y otros ortículos necesorios poro el buen desorrollo de los
octividodes progromodos.

DECRETO:

l.- Aulorizose, por único vez o doño Alejondro Mortínez
Jeldres, Rut No 15.215.131-4, Directoro de Desorrollo Comunitorio, poro que se efectué giro
por un volor de $ó00.000.- (seiscientos mil pesos), poro lo odquisición de ofrendos florolés y
diversos ortículos poro el desorrollo de los diferentes octividodes progromodos poro el
Aniversorio de lo comuno

2.- Lo coordinoción estoró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo.

3.- Los gostos se imputorón o lo cuento 22.l2.OO3,,Gostos
de Representoción" del presupuesto municipol vigente

1.- El Decreto No 6364 de fecha 17.12.2013, que aprueba el

2.- El D.A. N" 2842 de fecho 29.05.2014 que opruebo el
de lo comuno y colifico situoción poro incurrir en gostos de
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